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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE LA COMISIÓN 

ACADÉMICA DE GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA GEOGRÁFICAS Y DEL 

GRADO EN GEOGRAFÍA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Con fecha martes 31 de octubre de 2023 se convocó a los miembros de la Comisión 

Académica de Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas y del Grado en Geografía y 

Ordenación del Territorio a una reunión extraordinaria, en el laboratorio de cartografía 

de la Facultad de Letras. Los puntos del orden del día fueron:  

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión extraordinaria virtual anterior, con 

fecha de convocatoria del 13 de octubre de 2023. 

2. Propuesta de cambio de nombre de la figura de “Coordinador de Prácticas Externas” 

por “Coordinador de Empleabilidad”. 

3. MODIFICA del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas. 

Asistentes: 

• Francisco José Gomariz Castillo (coordinador de la titulación) 

• Encarnación Gil Meseguer (coordinador de primer curso) 

• Yolanda Álvarez Rogel (coordinador de segundo curso) 

• Alfredo Pérez Morales (coordinador de tercer curso) 

• Francisco Alonso Sarría (coordinador de cuarto curso) 

• Salvador Gil Guirado (coordinador de prácticas externas) 

• María Dolores Palazón Botella (representante de otras titulaciones) 

Excusan su asistencia: 

• José Antonio Molina Gómez (representante del Decanato) 

• Mónica Cuadrado Martínez (representante de los alumnos) 

Resultados: 

Punto 1: 

Se acuerda su aprobación por unanimidad. 

Punto 2: 

Se debatió el problema que podría generarse al poder confundirse la figura de 

Coordinador de prácticas externas (propia de la Comisión Académica) con la figura de 

Coordinador de la asignatura de Prácticas Externas (propia de esta asignatura, con 

asignación de POD). Debido a ello, se acordó finalmente la supresión de dicha figura en 

la Comisión Académica, que recaía en el profesor Salvador Gil Guirado. 
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Punto 3: 

En lo referente al punto 3 del orden del día, desde el Vicedecanato de Estudios se 

informó sobre el proceso de adaptación de la titulación RD 822/2021. La propuesta de 

adaptación de la titulación (RD 822/2021) sería para febrero de 2024, y el MODIFICA no 

sustancial conllevaría la adscripción al nuevo ámbito de conocimiento (campo de 

estudio) y las asignaturas básicas que se adscriban al mismo ámbito del título (al menos 

el 50% de la Formación Básica). La propuesta del Decanato para este caso en relación al 

Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas es “Historia, arqueología, geografía, filosofía 

y humanidades”. 

No obstante, en las anteriores Comisiones Académicas ya se abordó la necesidad de 

realizar cambios que supondrían la solicitud de un MODIFICA sustancial. En concreto: 

1. Acuerdos adoptados en las Comisiones Académicas anteriores sobre el cambio 

de las asignaturas (reunión de la Comisión Académica del GCyTG del 29 de marzo 

de 2023): 

i. Reorganizar la asignatura Tecnología e Información Geográfica (Q1 de 1º) de 

manera que las prácticas sobre el manejo elemental de SIG se impartan al 

principio de la asignatura (deberá reflejarse en la nueva ficha de la 

asignatura). 

ii. Inicio de los contactos por parte de los coordinadores de curso con el 

profesorado que imparte materias externas al Departamento de Geografía 

para que estas asignaturas tengan mayor componente geográfico y su 

docencia sea aplicada específicamente a la Ciencia y Tecnología Geográficas. 

iii. Posibles permutas de asignaturas. 

 

2. la inclusión de las sugerencias del informe MONITOR (reflejado en el informe que 

realicé como Coordinador de Calidad al respecto, del 27 de abril de 2023). 

Debido a ello, los acuerdos alcanzados para este punto fueron: 

• Solicitud de un MODIFICA sustancial donde incluir estos cambios. 

•  Adaptación de la titulación RD 822/2021 a “Historia, arqueología, geografía, 

filosofía y humanidades” 

• Inicio de los trabajos para su realización. 

 

 

 

 

(FIRMA DIGITAL) 

Fdo: Francisco José Gomariz Castillo 

Coordinador del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas 
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